
La Contraloría Social, conforme al artículo 
69 de la Ley General de Desarrollo Social, 
se define como “[...] el mecanismo de los 
beneficiarios, de manera organizada, para 
verificar el cumplimiento de las metas y la 
correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas de desarrollo 
social.”

Funciones
Por su parte, el artículo 71 del mismo 
ordenamiento establece como funciones de la 
Contraloría Social:

I. Solicitar la información a las au-
toridades federales, estatales y 
municipales responsables de los 
programas de desarrollo social que 
considere necesaria para el desem-
peño de sus funciones;
II. Vigilar el ejercicio de los recursos 
públicos y la aplicación de los progra-
mas de desarrollo social conforme a 
la Ley y a las reglas de operación;
III. Emitir informes sobre el desem-
peño de los programas y ejecución 
de los recursos públicos;
IV. Atender e investigar las quejas 
y denuncias presentadas sobre la 
aplicación y ejecución de los pro-
gramas, y
V. Presentar ante la autoridad com-
petente las quejas y denuncias que 
puedan dar lugar al fincamiento de 
responsabilidades administrativas, 
civiles o penales relacionadas con 
los programas sociales.

¿Cómo opera?
Opera a través de dos actores fundamentales:

1.	 El ejecutor
2.	 Los beneficiarios

La tarea de la Contraloría Social en cada Institución 
de Educación Superior (IES) corre a cargo de un 
Comité de Vigilancia el cual se conforma por un 
grupo de beneficiarios que vigilan la entrega de 
los recursos de forma transparente, oportuna y 
de calidad.

¿Qué es 
la Contraloría 

     Social?

Marco Jurídico
La Contraloría Social se 
sustenta jurídicamente 
en los derechos de 
información, de petición, 
de asociación y de 

participación en diversos 
sectores de la sociedad para la 

planeación democrática del desarrollo nacional, 
los cuales están plasmados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
siguientes artículos:

Artículo 6o. “[…] El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. […].”

Artículo 8o. “Los funcionarios y empleados 
públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, […].”

Artículo 9o. “No se podrá coartar el derecho de 
asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de 
la República podrán hacerlo para tomar parte 
en los asuntos políticos del país. […].” 

Artículo 26. “[…] La planeación será democrática 
y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá 
las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. […].” 
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